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Seguro de Vida

El Seguro de Vida, en caso 
de fallecimiento del 
asegurado titular, la 

compañía pagará el monto 
de capital contratado a él 
o los beneficiarios que el 

colegiado haya designado.

En caso de no existir 
Beneficiarios Designados, 

se beneficia a los 
herederos legales 

indicados en Posesión 
Efectiva.



Seguro de Vida – Designación Beneficiario 
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Completar con información 

personal del asegurado

Declarar a los beneficiarios, 

en caso de ser mas de uno 

especificar % del beneficio 

para cada uno

Firma y fecha del 

asegurado 
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Seguro Complementario de Salud

Reembolsa un porcentaje del copago por gastos médicos después de la 
bonificación del Sistema de Salud Previsional  (Isapre o Fonasa). 

Los gastos médicos originados por enfermedades y/o accidentes, serán
bonificados según los porcentajes y topes indicados en el plan de cobertura.

Este Seguro bonificará los gastos después de completar el deducible anual 
del plan de beneficios.

Cada solicitud de reembolso debe presentarse a la compañía adjuntando las 
boletas, recetas, bonos/reembolsos y todo lo asociado al gasto médico.



¡Importante recorder! 

al Seguro, debe ser bonificado por sistema de Salud Previsional, Isapre o Fonasa. 

Antes de enviar un gasto

al momento de asistir al Médico y/o Laboratorio o Centro Radiológico. Considera 
que a través de IMED tendrás la cobertura en línea Utiliza Bonos 

cubre gastos curativos y no preventivos, por lo que es necesario, siempre exista un 
Diagnóstico o Diagnóstico en estudio.El Seguro

que la póliza considera plazos de presentación de los gastos, tanto Ambulatorios 
como Hospitalarios 60 días desde la fecha de emisión de los documentos 
contables.

Recuerda

tu solicitud de reembolso a través de las plataformas digitales ya sea WEB o APP

Ingresa

se debe adjuntar la receta por lentes, boleta por la compra del lente y el bono o 
reembolso de Isapre/Fonasa.Gasto de Óptica

que todos los gastos están sujetos a una bonificación mínima de sistema 
previsional (BMI) del 55% Considera



Deducibles y Topes
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Deducible Salud

¿Qué es el deducible?

Corresponde a un monto en UF, que cada Asegurado 

debe completar para que las coberturas del Seguro 

comiencen a operar



✓ Para la mayoría de los gastos ambulatorios, operará el sistema de bonificación
en línea con huella digital.

✓ Opera al momento de la compra del bono.
✓ Los gastos no deberán enviarse a reembolsar a la compañía ya que la

bonificación es inmediata.

¿Cómo Solicitar mis Reembolsos? 



¿Cómo Solicitar mis Reembolsos? - APP 
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Convenio de Farmacia 

¿Cómo acceder al beneficio?

Al comprar en la Farmacia, deberá presentar la
receta válidamente emitida por el médico
tratante a nombre del titular o de alguna de
sus cargas.
En caso que la receta esté a nombre de una 
carga, deberá mencionarse el Rut del titular 
para efectos de que se despliegue el grupo 
familiar y así el farmacéutico podrá elegir el 
nombre de la carga indicado en la receta.

No Funciona cuando…..

Cuando aplica deducible.
Cuando la receta está caducada (60 días de
validez o 6 meses para receta a permanencia).
Cuando la receta no trae los datos del
facultativo.
Medicamento restringido por la Compañía.
Supera dosis mensual recetada por el médico
tratante.
Cuando hay suspensión de beneficios.
Cuando el asegurado prefiere otro convenio al
de MetLife, ya que no son acumulables.



Confidential – for internal use only

A través de las alianzas que MetLife 

ha logrado con importantes clínicas 

a nivel nacional, ponemos a 

disposición de nuestros  asegurados 

los convenios de Ventanilla Única, 

los cuales tienen  como objetivo la 

tramitación interna de 

hospitalizaciones entre la  clínica y 

MetLife, después de aplicadas las 

bonificaciones de la  Isapre.

Convenio - Ventanilla única
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Infórmese de las condiciones de estos convenios.

RegionesSantiago

Convenio - Ventanilla única
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Convenio en el área de salud

https://w3.metlife.cl/beneficios_adicionales/salud/piel/
https://w3.metlife.cl/beneficios_adicionales/salud/clinica-astra/
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Convenio en el área de salud

https://w3.metlife.cl/beneficios_adicionales/salud/ceo/
https://w3.metlife.cl/beneficios_adicionales/salud/medicenter/
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Convenio en el área de salud

https://w3.metlife.cl/beneficios_adicionales/salud/medical-home/
https://w3.metlife.cl/beneficios_adicionales/salud/feet-clinic/
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Convenio en el área de salud

https://w3.metlife.cl/beneficios_adicionales/salud/kellun/
https://w3.metlife.cl/beneficios_adicionales/salud/accuhealth/
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Convenio en el área de salud

https://w3.metlife.cl/beneficios_adicionales/salud/novavita/
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Convenio en el área de salud

https://w3.metlife.cl/beneficios_adicionales/salud/optic-red/
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